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Introducción
Entre las directrices con respecto a la 

educación, se encuentra la que presen-
tan organismos como el Banco Mundial, 
la UNESCO, la OCDE, la ONU, la UNICEF, la 
OEA, y el BID, entre otros, que son direc-
trices para el mejoramiento de la calidad 
educativa, donde se destacan la calidad 
educativa, la evaluación, la cobertura de la 
educación básica y la educación superior, 
así como la diversificación de las opciones 
educativas y de las fuentes de financia-
miento. Todas estas políticas son  encauza-
das para su aplicación en Latinoamérica, y 
en la mayoría de los países son acatadas y 
aplicadas como políticas gubernamentales 
en lo que respecta a la educación básica, 
media y superior.

Entre los diferentes parámetros de me-
dición del desarrollo social, político y eco-
nómico se encuentra el avance de estos 
países en políticas de desarrollo académi-
co. En América Latina, aunque se ha avan-
zado en estos aspectos, cuando se realizan 
las evaluaciones internacionales se han 
encontrado puntajes bajos al contrastar 
estos resultados con países desarrollados 
(OCDE, 2012a; Cabrol y Székely, 2012; Bos, 
Ganimian y Vegas, 2014). Lo anterior ha 
llevado a los organismos internacionales 
a desarrollar investigaciones y propuestas 
que han promovido la firma de acuerdos y 
convenios de colaboración para promover 
la calidad educativa. 

Los organismos internacionales y su 
impacto en la calidad educativa

Los Organismos Internacionales (OI) 
han publicado trabajos sobre el contexto 
latinoamericano. La Organización de Esta-
dos Iberoamericanos (OEI), Fondo Moneta-
rio Internacional (FMI), Organización para 
la Cooperación y el Desarrollo Económicos 

(OCDE), Banco Interamericano de Desa-
rrollo (BID), Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura (UNESCO) y Fondo de las Naciones 
Unidades para la Infancia (UNICEF), son los 
que más publicaciones tienen sobre edu-
cación. Realizan diversas recomendacio-
nes en lo político, económico y social, basa-
dos en el desarrollo de infraestructura, la 
inclusión educativa y la calidad educativa. 

El concepto de calidad corresponde a 
una terminología prestada de las ciencias 
económicas, derivada de una tendencia 
de manufactura de un producto bajo de-
terminados parámetros, que debe cumplir 
una lista de requerimientos, entre los que 
se destacan los propuestos por el BID: la 
integración y el comercio, el desarrollo so-
cial, la economía, la inversión, la pobreza y 
la educación. Para promover este desarro-
llo se proponen varios frentes en el ámbito 
educativo, entre los que se destacan: in-
fraestructura y equipamiento escolar, for-
mación inicial y continua de los docentes 
y uso de las Tecnologías para la Educación 
(BID,  2014).

Este presupuesto denota la necesidad 
de promover políticas públicas para au-
mentar la infraestructura educativa, de tal 
manera que se pueda permitir que las zo-
nas urbanas y rurales cuenten con los ser-
vicios necesarios como agua, luz eléctrica, 
telefonía y acceso a la internet para realizar 
un salto a la competitividad, permitiendo 
que los alumnos tengan un uso adecuado 
de las fuentes de información mediante las 
TIC.  Se debe  promover una determinada 
formación a los docentes y proveerles los 
recursos de infraestructura para que pue-
dan llevarse a cabo los respectivos proce-
sos formativos, con los recursos  pertinen-
tes y desarrollar una adecuada promoción 
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de  la calidad educativa. 

Es dentro de este contexto, en lo que 
respecta a la formación continua, científi-
ca y profesional de los docentes, las cuales 
son una necesidad, debido a que los maes-
tros  “son   quienes directamente proveen 
el servicio educativo mediante la interac-
ción con el contexto ... y son los  mediado-
res  entre  [el  conocimiento]  y  los  estu-
diantes”  (Cabrol  y  Székely,  2012, p. ix); 
por ello, el BID observa como necesidad 
apremiante, la contratación de maestros 
de calidad, obligando a “modificar los re-
quisitos de formación de los postulantes a 
la docencia o captar personal de otro gru-
po  ...” (Carnoy y de Moura Castro, 1997, 
p. 24). Es de notar que en lo que respecta 
a América Latina y el Caribe, la formación 
docente es de baja calidad, y la legislación 
permite que profesionales no preparados 
en el pregrado como docentes, puedan 
ingresar a este campo sin tener las cuali-
dades y calificaciones pedagógicas deter-
minadas para su ejercicio. 

Otro de los organismos internacionales 
que inciden en la calidad educativa es la 
OCDE, que se funda en 1961, con la misión 
de promover políticas de mejora para el 
bienestar económico y social de las per-
sonas en el mundo. Una de las principales 
tareas de la entidad  es “fijar estándares 
internacionales dentro de un amplio ran-
go de temas de políticas públicas” (OCDE, 
2015, s.p.); esta presenta la mejora de la 
calidad educativa en dos aspectos primor-
diales: La formación inicial de los docentes 
y la creación de un sistema de evaluación 
docente que hagan hincapié en los pro-
cesos formativos y profesionales (OCDE, 
2012a; 2012b; 2012c y 2014). De esta ma-
nera tanto en la formación del profesorado 
como en la mejora continua de este, se de-
nota el flujo propuesto para el desarrollo 
de políticas de calidad. 

De esta forma se presenta el desarrollo 
de la calidad como un proceso permanen-
te, desde la formación docente y luego su 
profesionalización, tanto como en lo que 
respecta al desarrollo de infraestructuras 
que permitan realizar una evaluación con-
tinua del proceso formativo. Es así como 
se resalta la necesidad de realizar una 
formación adecuada en los aspectos que 

conciernen al desarrollo armonioso de  los 
procesos educativos para quien aspira  a la 
docencia, y más en lo que respecta a eva-
luación.

Aunque la evaluación educativa se reali-
za desde la perspectiva de la formación do-
cente y su función como tal, los lineamien-
tos para evaluar la calidad educativa de 
las instituciones continúa siendo el puesto 
que ocupen sus estudiantes en los exáme-
nes nacionales y de esta manera se deter-
minan las categorías de calidad educativa 
para cada institución, y su nivel alcanzado 
se coloca dentro de una clasificación de las 
mejores o peores instituciones, lo que deja 
por fuera aspectos tan importantes como 
la convivencia, la formación integral en va-
lores y la promoción de espacios de convi-
vencia ciudadana que tanto hacen falta en 
nuestra sociedad latinoamericana.

Otro ente de mucha influencia en la 
determinación de la calidad educativa es 
la UNESCO, que, a diferencia del BID y la 
OCDE, ha venido definiendo la calidad 
educativa desde tres enfoques analíticos: 
El enfoque centrado en el alumno; enfo-
que aportaciones - proceso – productos; 
y enfoque basado en la interacción social 
multidimensional. A pesar que estos tie-
nen diferencias entre sí, concuerdan en 
que la calidad de la educación debe enten-
derse como el “equilibrio de Nash” (Tawil, 
Akkari y Macedo, 2012); es decir, como el 
producto de un trabajo consensuado que 
atiende los distintos intereses de las partes 
involucradas en el campo educativo (Acuña 
y Mérida 2016).

“Los maestros como gestores de cali-
dad educativa”

La educación en Colombia ha venido en 
procesos de cambios, tendientes al mejo-
ramiento de la calidad educativa, pero es-
tos cambios han surgido a partir de las di-
ferentes políticas educativas que generan 
los gobernantes de turno. Sin embargo, 
para el autor, es el docente el motor prin-
cipal de los cambios en torno a la calidad 
educativa. No pueden ser los entes inter-
nacionales los que dicten las políticas que 
deban implantarse en los países en desa-
rrollo, solo pretendiendo que los países en 
desarrollo alcancen los estándares de cali-
dad con que se pretende medir a cada uno 
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de los países por igual sin distinción, solo 
pretendiendo homogeneizar al mundo. 

La educación en Colombia es definida 
como derecho fundamental según el artí-
culo 67 de la Constitución Política, siendo 
un servicio público que cumple una fun-
ción social tendiente a buscar el acceso al 
conocimiento, a la ciencia, a la técnica y a 
los demás bienes y valores de la cultura 
(Vivas, 2017).  Se denota la calidad educa-
tiva como un proceso multidimensional, 
pero al enfrentarse a la realidad, se entien-
de que existen dos tipos de educación: la 
gratuita, al menos  en los ciclos básicos, 
propuesta por el Estado,  y otra impartida 
por instituciones privadas, que denota dos 
tipos de educación evidentemente diferen-
tes. 

Se ha puesto la educación como una 
mercancía o producto de comercio cuan-
tificable.  En este momento se debe tomar 
una tendencia de democratización de la 
educación, a partir del liderazgo de los do-
centes, quienes conocen la realidad social 
de la vida de los estudiantes, las necesida-
des en la vida real. Es cierto que se necesita 
una educación de calidad, pero esta debe 
ser definida a partir de las necesidades de 
desarrollo de las comunidades y no por las 
imposiciones de entes internacionales que 
pretenden determinar el desarrollo políti-
co y económico a partir de exigencias da-
das por préstamos que se dan a los países 
en vía de desarrollo. 

Es de esta manera como la política 
gubernamental, que en general es deter-
minada por ministros de Educación,  que 
más que todo son economistas, se observa 
nuevamente cómo el desarrollo educativo 
ha sido determinado en torno a tenden-
cias económicas, lo que ha trasladado la 
responsabilidad al Estado de brindar la 
educación superior y la ha trasladado a 
las instituciones educativas privadas. Este 
asunto refleja un número cada vez mayor 
de colombianos que para acceder a la edu-
cación superior se ven abocados a présta-
mos y deudas que terminan como obliga-
ciones de una carga para los estudiantes y 
su familia. De esta manera, la calidad edu-
cativa se ve afectada, puesto que, aunque 
proliferan las instituciones educativas pri-
vadas, los costos para acceder a ellas, en 

ocasiones sobrepasan el presupuesto de 
un gran número de familias.  

En este orden de ideas,, el cuerpo do-
cente  tiene la responsabilidad de  llevar 
a cabo una revolución a partir de su in-
fluencia en la sociedad para determinar un 
proceso democrático  tendiente  a la me-
jora de las condiciones  en el país  lo que 
determinará una serie de cambios a partir 
del debate sano y la propuesta de nuevas 
tendencias ideológicas.  lo que permitirá 
la realización de procesos de cambio  que 
promuevan  procesos de socialización de 
la educación,  para determinarla  no como 
una mercancía, sino como un bien común, 
como patrimonio de la sociedad y no como  
objeto de compraventa al mejor postor. 

En cuanto a lo que determina una edu-
cación de calidad, se deben tener en cuen-
ta varios aspectos, en los que se determi-
nan algunos, y se destacan la pertinencia y 
su criterio para determinar la importancia, 
y los contenidos que determinan la solu-
ción  de los problemas específicos de  la 
sociedad. Otro aspecto que se debe tener 
en mente es la integralidad de la formación 
del ser en lo que respecta a la tolerancia, 
el respeto por la diferencia, la incentiva-
ción por la formación artística. Otro punto 
que se debe tener en cuenta es la equidad 
educativa que determina que los procesos 
de calidad deben ser asumidos en las di-
ferentes clases sociales, de forma que se 
pueda tener una equidad en las oportuni-
dades de formación y acceso a la ciencia y 
la tecnología. 

La educación de calidad tiene que ver 
con el tipo de sociedad que se está cons-
truyendo para la democracia, que no limi-
te el desarrollo humano, promoviendo la 
equidad para que todos los ciudadanos 
puedan acceder a contenidos y formación 
de calidad que puedan tener una lectura 
crítica que les permita generar ideas. Lo 
que se ha descrito como una necesidad 
es la propuesta de generar procesos de 
pensamiento. Procesos de respeto, de 
convivencia, a  promulgar políticas de ge-
neración de ideas y de lectura autónoma,  
de manera que se puedan promover la 
formación integral: la formación del ser, el 
hacer y el tener.
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Conclusión
Los diferentes actores del proceso edu-

cativo vienen desarrollando estos proce-
sos desde las perspectivas política y eco-
nómica presentadas por entes externos 
que exigen promover por los gobiernos, 
propuestas para el desarrollo de una edu-
cación de calidad tendiente a determinar 
los diferentes actores que  definen una 
tendencia latinoamericana de generar pro-
puestas de educación basada en los linea-
mientos internacionales, y es de notar que 
son direccionamientos internacionales 
para que sean puestos en práctica en los 
países en los cuales tienen influencia. 

Sin embargo, se nota una propuesta 
desde el punto de vista propio de cada 
país; en el caso de Colombia, con su polí-
tica de inclusión educativa, mejoramien-
to estructural de las instituciones y por 
ende, una propuesta de mejoramiento de 
los docentes que ha mostrado en la pro-
fesionalización de los docentes, lo que ha 
determinado una mejora continua de los 
procesos educativos. No obstante, surgen 
muchas prioridades desde la perspectiva 
local, donde se presentan problemáticas 
como el embarazo de adolescentes  y  la 
drogadicción, entre otras, lo que lleva a 
que las instituciones educativas propen-
dan por el desarrollo de estrategias pro-
pias para abordar la problemática de cada 
institución. 

A pesar de la propuesta de una edu-
cación enciclopedista, se debe replantear 
una educación que promueva la formula-
ción de preguntas, que permita generar el 
desarrollo del conocimiento, promoviendo 
nuevos esfuerzos de investigación y apren-
dizaje tendientes a resolver los proble-
mas locales. Promoviendo de este modo 
el desarrollo de la ciencia y la tecnología, 
a partir de la formación del pensamiento 
crítico tendiente a la solución de los pro-
blemas de la comunidad en la cual se reali-
za el proceso formativo y del desarrollo del 
ser, mediante su desempeño en aspectos 
de la convivencia social, el respeto a la de-
mocracia, la aceptación de la diferencia y 
la creación de escenarios de aprendizajes 
participativos. 

Es allí donde el docente debe actuar, a 
mostrar su influencia mediante el trabajo 

pedagógico  con las directivas docentes. 
De esta manera se deberían fortalecer las 
competencias pedagógicas de los docen-
tes para reflexionar sobre el quehacer del 
docente, para combatir los problemas de 
una sociedad del post-conflicto,  de forma 
que se debería realizar un sistema conti-
nuo de formación docente, para lograr una 
renovación institucional de los procesos, 
que permita generar competencias nece-
sarias para el desarrollo de la convivencia 
ciudadana y la lectura crítica, y que puedan 
otorgar herramientas  a los estudiantes 
para argumentar en pro o en contra de 
nuevas ideas y, de esta manera,  promover 
de desarrollo de la ciencia y la tecnología. 
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